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INTRODUCCIÓN 
 
El Plan de Control se ha llevado a cabo de acuerdo a lo establecido en Código Técnico de la 
Edificación CTE y en el Decreto 238/1996 de 22 de Octubre del Gobierno Vasco, por el que se regula 
el Control de calidad en la construcción. Su objeto es garantizar la verificación y el cumplimiento de la 
normativa vigente, creando el mecanismo necesario para realizar el Control de Calidad que avale la 
idoneidad técnica de los materiales, unidades de obra e instalaciones empleadas en la ejecución y su 
correcta puesta en obra, conforme a los documentos del proyecto. 
 
Para ello se ha extraído de los documentos del proyecto las características y requisitos que deben 
cumplir los materiales así como los datos necesarios para la elaboración del Plan que consta de los 
siguientes apartados: 
 
- INTRODUCCIÓN 
- NORMATIVA DE APLICACIÓN PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
- CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
- ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS A REALIZAR 
- VALORACIÓN ECONOMICA 
 
Para la realización de los ensayos, análisis y pruebas se contratará, con el conocimiento de la 
Dirección Facultativa, los servicios de un Laboratorio de Ensayos debidamente acreditado y antes del 
comienzo de la obra se dará traslado del “Plan de Control de Calidad” a dicho Laboratorio con el fin 
de coordinar de manera eficaz el control de calidad. 
 
Una vez comenzada la obra la Dirección Facultativa elaborará  el Libro de Control de Calidad que 
contendrá los resultados de cada ensayo y la identificación del laboratorio que los ha realizado, así 
como la documentación derivada de las labores de dicho control. 
  
La Dirección Facultativa  establecerá y documentará los criterios a seguir en cuanto a la aceptación o 
no de materiales, unidades de obra o instalaciones, en el caso de resultados discordes con la calidad 
definida en el Proyecto, y en su caso cualquier cambio con respecto a lo recogido en el Plan de 
Control. 
 
Finalmente para la expedición del “Certificado Final de Obra” se presentará, en su caso, en el 
Colegio Oficial correspondiente el “Certificado de Control de Calidad” siendo preceptivo para su 
visado la aportación del “Libro de Control de Calidad”. Este Certificado de Control de Calidad será el 
documento oficial garante del control realizado. 
 
 
 
Proyecto Accesos y Espacios auxiliares del Centro de 

Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de Sestao 
(Bizkaia)       

Autores del proyecto Ramón Garitano Garitano 
Simón Garitano Ruiz de Azua 

Promotor SESTAO BERRI 2010 S.A. 
Autores del Plan de Control de Calidad Ramón Garitano Garitano 

Simón Garitano Ruiz de Azua 
Presupuesto de ejecución material Proyecto 731.112,62 € 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
 
Se refiere a la normativa aplicable a cada producto, unidad de obra o instalación, según se 
establezca en cada caso y forme parte de este Proyecto de Ejecución. 
 
De acuerdo con el Proyecto de Ejecución la normativa aplicable es la siguiente: 
 
- CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE). 
 
 -Ahorro de energía (HE). 
 -Protección frente al ruido (HR). 
 -Salubridad (HS). 
 -Seguridad contra incendio (SI). 
 -Seguridad de utilización (SU). 
  
 
- NORMA BÁSICA DE CONDICIONES ACÚSTICAS EN LOS EDIFICIOS (NBE-CA-88). 
 
- REGLAMENTO  TÉCNICO  DE  DISTRIBUCIÓN  Y  UTILIACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS 

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 a 11  (GAS).   
 
- REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN (RAP). 
 
- REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES DE FRÍO       INDUSTRIAL (RIF). 
 
- REGLAMENTO DE INSTALACONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE). 
 
- REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN (REBT). 
 
- DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 95/16/CE SOBRE ASCENSORES (RAEM). 
 
- REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOSN (RIPCI). 
 
- REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES (RSCIEI). 
 
- CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS POR SUS 

PROPIEDADES DE REACCIÓN Y RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO. 
 
- REGLAMENTO GENEREAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS (RGPEAR). 
 
- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA OBRAS DE CARRETERAS Y PUENTES (PG-3/75). 
 
- INSTRUCCIÓN SOBRE SECCIONES DE FIRMES EN AUTOVÍAS (ANEXOS) S/ORDEN MINISTERIAL DE 31 DE JULIO 

DE 1.986. 
 
- ORDEN CIRCULAR 299/89T DE 23 DE FEBRERO DE 1989 SOBRE MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE QUE 

REVISA EL ARTÍCULO 542 DEL PG-3/75. (DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS). 
 
- NORMAS UNE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA METODOLOGÍA DE LOS ENSAYOS A REALIZAR SOBRE LOS 

DIVERSOS MATERIALES. 
 
- NORMAS NLT DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE CARRETERAS. 
 
- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES DEL PROYECTO DE EJECUCION. 
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CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE CALIDAD 
 
Se recogen en este apartado las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los edificios, 
incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad, en 
desarrollo de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la Edificación. 
 
El CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de los requisitos básicos de “seguridad 
estructural”, “seguridad en caso de incendio”, “seguridad de utilización”, “higiene, salud y protección 
del medio ambiente”, “protección contra el ruido” y “ahorro de energía y aislamiento térmico”, 
establecidos en el artículo 3 de la LOE, y proporciona procedimientos que permiten acreditar su 
cumplimiento con suficientes garantías técnicas. 
 
1.- Conformidad con el CTE de los productos, equipos y materiales 
 
Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función 
de su uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de 
productos de construcción, transpuesta por el Real Decreto 1630/1992 de 29 de diciembre, 
modificado por el Real Decreto 1329/1995 de 28 de julio, y disposiciones de desarrollo, u otras 
Directivas europeas que les sean de aplicación. 
 
Estos productos podrán ostentar marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de 
calidad voluntarios que faciliten el cumplimiento de las exigencias del proyecto. 
 
Se considerarán conformes también los productos, equipos y sistemas innovadores que demuestren 
el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes a los elementos constructivos en los 
que intervienen, mediante una evaluación técnica favorable de su idoneidad para el uso previsto, 
concedida por las entidades autorizadas para ello por las Administraciones Públicas competentes. 
 
2.- Condiciones del proyecto 
 
Contendrá las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas 
que se incorporen a las obras, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 
realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. Estas 
especificaciones se pueden hacer por referencia a pliegos generales que sean de aplicación, 
documentos reconocidos u otros que sean válidas a juicio del proyectista. 
 
Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de 
aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias admisibles, 
condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, 
garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de 
unidades, etc.  
 
Finalmente describirá las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse 
para comprobar las prestaciones finales del edificio. 
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3.- Condiciones en la ejecución de las obras 
 
Durante la construcción de las obras el Director de Obra y el Director de la Ejecución de la Obra 
realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 
a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las 
obras. 
b) control de ejecución de la obra 
c) control de la obra terminada  
 
 
 3.1.- Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros. 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 
c) el control mediante ensayos. 
 
   

3.2.- Control de ejecución de la obra 
 
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad 
de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de 
los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a 
realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las 
normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa.  
 
 3.3.- Control de la obra terminada 
 
En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 
proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
 
4.- Documentación del control de la obra 
 
El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los controles 
de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 
 
a) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control realizado, 
verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones; 
 
b) El Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director de Obra y al 
Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos anteriormente señalada así 
como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 
 
c) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las unidades de 
obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la Obra, como parte del control de 
calidad de la obra. 
 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el 
Director de la Ejecución de la Obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Publica competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones 
de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
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5.- Certificado final de obra 
 
En el Certificado Final de obra, el Director de la Ejecución de la Obra certificará haber dirigido la 
ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la 
calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las 
normas de la buena construcción. 
 
El Director de la Obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de 
conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, 
hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y 
mantenimiento. 
 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
 
a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido 
durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia; y 
 
b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados. 
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CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
  
1. Condiciones generales de recepción de los productos 
 
1.1. Código Técnico de la Edificación 
 
Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de 
recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 
7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en 
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, 
los siguientes documentos: 
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando 
sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas 
que afecten a los productos suministrados. 
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 
caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de 
sus características técnicas. 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CIÉ puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 
reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto 
o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los 
criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CIÉ, desarrolla el procedimiento a seguir en 
la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de 
Productos de la Construcción (DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades 
Europeas. 
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El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las 
condiciones que estos productos deben cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse 
dentro del territorio español de acuerdo con la mencionada Directiva. Así, dichos productos deben 
llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 1630/1992. 
 
1.2. Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 
 
Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para 
productos tradicionales) o Guía DÍTE (Documento de idoneidad técnica europeo, para productos no 
tradicionales), y cuya comercialización se encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado 
CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos 
establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE: 
1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos 
lugares: 
- sobre el producto, o 
- en una etiqueta adherida al producto, o 
- en el embalaje del producto, o 
- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o 
- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 
2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación y por el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el etiquetado 
del marcado CE. 
3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de 
conformidad firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la 
conformidad. 
Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 
- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación 
de la conformidad sea 3. 
- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos 
cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 
- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de 
evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 
 
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados 
productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte del 
Pliego. 
 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 
características técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el control de recepción 
mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en 
cuestión. 
 
1.3. Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 
 
Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra 
(excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de 
equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del 
cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto 
mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 
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a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado 
viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del 
apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, entre los que cabe citar: 
 
Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido 
por un Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 
2200/1995) para los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de 
Industria. 
 
Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, y viguetas o 
elementos resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan 
para la fabricación de elementos resistentes para pisos y cubiertas para la edificación concedida por 
la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda. 
 
En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material eléctrico 
de iluminación que acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite la succión en 
fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración de 
conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 
 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC 
(Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 
 
Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. Las 
entidades españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción 
"Eduardo Torroja" (lETcc), que emite el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Instituí de 
Tecnología de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de Adecuación al Uso 
(DAU). 
 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo 
acreditado por una Comunidad Autónoma o por ENAC. 
 
En el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de edificación 
a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la 
redacción del presente documento (Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección General de 
Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 
2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a 
varias familias de productos de la construcción). 
 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá actualizarse. 
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1.4. Relación de documentos en la recepción de productos. Resumen 
 
 
Documentación de 
identificación y 
garantía 

-Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 

-Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 

Documentación de 
cumplimiento de 
características 
técnicas mínimas 

Productos 
con 
marcado 
CE (1) 

Documentación 
necesaria 

-Etiquetado del marcado CE 

-Declaración CE de conformidad firmada por 
el fabricante 

Documentación 
complementaria 

-Ensayo inicial de tipo emitido por un 
Organismo Notificado para un S.E.C. 3 

-Certificado de control de producción en 
fábrica emitido por un Organismo Notificado 
para un S.E.C. 2 o 2+ 

-Certificado CE de conformidad emitido por 
un Organismo Notificado para un S.E.C. 1 o 1+ 

-Marcas de conformidad a norma (norma nueva de producto) 

Productos 
sin 
marcado 
CE (2) 

Productos 
tradicionales 

-Marcas de conformidad a norma      
(norma antigua) 
-Certificado de conformidad a requisitos 
reglamentarios (antiguo certificado de 
homologación)  

Productos 
innovadores 

Evaluación técnica 
de la idoneidad 
mediante: 

-Documento de 
Idoneidad técnica DIT 

-Documento de 
adecuación al uso DAU 

Otros documentos -Certificados de ensayos realizados por un laboratorio 

(1) La documentación de productos con marcado CE no  contempla fecha de caducidad. 
(2)  La documentación de productos sin relación con marcado CE tienen fecha de concesión y un periodo de validez. 
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2. Relación de productos con marcado CE 
 
Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección 

General de Desarrollo Industrial. 
Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos constructivos, si está 

determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las normas 

armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que se 

amplia la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus 
características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus 
especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso 
frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación 
vigente. 
 
 

Índice: 

1.  AISLANTES TÉRMICOS 
2.  IMPERMEABILIZACIÓN 
3.  TABIQUERÍA INTERIOR 
4.  CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 
5.  REVESTIMIENTOS 
6.  PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 
7.  INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 
8.  INSTALACIÓN DE GAS 
9.  INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 
10. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO  
11. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
12. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 
13. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
14. OTROS (CLASIFICACIÓN POR MATERIAL) 
15. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 
16. YESO Y DERIVADOS 
17. FIBROCEMENTO 
18. ACERO 
19. ALUMINIO 
20. MADERA 
21. VARIOS 
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1. AISLANTES TÉRMICOS 

1.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13162:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

1.2. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13163:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno expandido 
(EPS). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

1.3. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13164:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
 

2. IMPERMEABILIZACIÓN 

2.1. Láminas flexibles para la impermeabilización 

2.1.1. Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor de agua 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13984:2005. 

Láminas flexibles para impermeabilización. Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor de 
agua. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

2.1.2. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2007. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
 

3. TABIQUERÍA INTERIOR 

3.1. Kits de tabiquería interior 
Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de 

reacción al fuego. 
 

4. HERRAJES Y VIDRIO 

4.1. Herrajes 

4.1.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 179:1997/A1:2001/AC:2003. 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas 
de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

4.1.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 

1125:1997/A1:2001/AC:2003. Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 
activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1. 

4.1.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003. Herrajes 

para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

4.1.4. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003. Herrajes 

para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

4.1.5. Dispositivos de coordinación de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1. 

4.1.6. Bisagras de un solo eje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002. Herrajes 

para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 
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4.1.7. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12209:2004/AC: 2006. 

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

4.2. Vidrio 

4.2.1. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 14179-2:2005. Vidrio para la edificación. 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma 
de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.2.2. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2007. Norma UNE EN 14321-2:2005. Vidrio para la edificación. 

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

4.2.3. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma UNE EN 14449:2005/AC:2005. Vidrio para la 

edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

 

5. REVESTIMIENTOS 
 
5.1. Metal 

5.1.1. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-1:2006. Enlistonado y 

cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4. 

5.1.2. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido exterior 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-2:2006. Enlistonado y 

esquineras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4. 

5.1.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes 
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14782:2006. Láminas 

de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes. Sistema de evaluación de la conformidad: 
3/4. 

5.1.4. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas de tejados y acabados de 
paredes interiores y exteriores. 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de julio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14783:2007. Láminas y 

flejes de metal totalmente soportados para cubiertas de tejados y acabados de paredes interiores y exteriores. 
Especificación de producto y requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 

5.2. Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 438-7:2005. Laminados 

decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmente denominadas 
laminados). Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos 
externos e internos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

5.3. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados 
Obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14041:2005/AC/2005. Recubrimientos 

de suelo resilientes, textiles y laminados. Características esenciales. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 
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5.4. Techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13964:2005. Techos 

suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

6. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

6.1. Productos de sellado aplicados en caliente 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos 

para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

6.2. Productos de sellado aplicados en frío 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos 

para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

6.3. Juntas preformadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2006. Juntas 

de sellado. Parte 3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
 

7. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 

7.1. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma UNE EN 13229. Aparatos insertables, incluidos los 

hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos. Sistema de evaluación de la conformidad 3. 

7.2. Estufas que utilizan combustibles sólidos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de julio de 2007. Norma UNE EN 13240. Estufas que utilizan combustibles 

sólidos.  
Sistema de evaluación de la conformidad 3. 

7.3.Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120  
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005.Norma UNE EN 14037-1 Paneles radiantes montados en el 

techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

7.4. Radiadores y convectores 
Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre 2005. Norma UNE EN 442-1 y A1. Radiadores y convectores. 

Sistema de evaluación de la conformidad 3. 
 

8. INSTALACIÓN DE GAS 

8.1. Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de 
gases y fluidos hidrocarbonados 

Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases 
y fluidos hidrocarbonados Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

8.2. Sistemas de detección de fugas 

Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13160-1:2003. Sistemas de 
detección de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4 

9. NSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

9.1. Columnas y báculos de alumbrado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 40-4: 2006. Columnas y 

báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y 
hormigón pretensado. Sistema de evaluación de la conformidad 1. 

9.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero 
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. Columnas y 

báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de acero. Sistema de 
evaluación de la conformidad 1. 

9.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 
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Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. Columnas y 
báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de 
evaluación de la conformidad 1. 
 

9.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra 

Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. Columnas y 
báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos 
poliméricos reforzados con fibra. Sistema de evaluación de la conformidad 1. 

 

10. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

10.1. Tubos 

10.1.1. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 295-10:2005. Tuberías de 

gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 10: Requisitos obligatorios. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 

10.1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de 
inspección 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588-2:2002. Tuberías de 

fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspección. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

10.1.3. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con 
manguito acoplable para canalización de aguas residuales 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005 
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para 

canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos,  ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

10.1.4. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito 
acoplable para canalización de aguas residuales 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1124-1:2000/A1:2005. Tubos 

y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para canalización de 
aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

10.2. Válvulas 

10.2.1. Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas 
residuales que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-4:2001. Plantas 

elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 4: 
Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales que 
contienen materias fecales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.2.2. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. Válvulas 

equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y evaluación de la 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

10.3. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos 

Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/A1:2005. 
Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. Clasificación, requisitos de 
diseño y de ensayo, marcado y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

10.4. Dispositivos antiinundación para edificios 

Marcado CE obligatorio desde 1 de mayo de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13564-1:2003. Dispositivos 
antiinundación para edificios. Parte 1: Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

10.5. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje 

10.5.1. Caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-

1:1996/A1:1999/A2:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de 
tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 
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10.5.2. Elastómeros termoplásticos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A1:2002. Juntas 

elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

10.5.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-3:2001/A1:2002. Juntas 

elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcanizado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

10.5.4. Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-4:2001/ A1:2002. Juntas 

elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 

 

11. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 

11.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 

Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 997:2004. Inodoros y 
conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

11.2. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua 
destinada al consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10224:200/A1:20063. Tubos y 
racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

11.3. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos 
acuosos incluido agua para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas para la 
conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el consumo 
humano. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

11.4. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo 
agua para el consumo humano 

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10312:2003/A1:2006. Tubos y 
racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano. 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

11.5. Bañeras de hidromasaje 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12764:2005. Aparatos 

sanitarios. Especificaciones para bañeras de hidromasaje. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

11.6. Fregaderos de cocina 
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13310:2003. Fregaderos de 

cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

11.7. Bidets 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14528: 2006. Bidets. 

Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

11.8. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14296:2006. Cubetas de 

lavado comunes para usos domésticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

11.9. Mamparas de ducha 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14428:2005. Mamparas 

de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

11.10.Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en 
aplicaciones sanitarias y de calefacción 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1057:2007. Cobre y 
aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de 
calefacción. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/ 4. 
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12. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 

12.1. Sistemas para el control de humos y de calor 

12.1.1. Cortinas de humo 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-1: 2006 

/A1:2006. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 1: Especificaciones para cortinas de humo. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
 
        12.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-2:2004. 

Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de 
extracción de humos y calor. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

12.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006. 

Sistemas de control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor 
mecánicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

12.1.4. Sistemas de presión diferencial. Equipos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-6:2006. Sistemas 

control de humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión diferencial. Equipos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

12.1.5. Suministro de energía 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-10:2006. Sistemas de 

control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
12.1.6. Alarmas de humo autónomas 

Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006. Alarmas de 
humo autónomas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

12.2. Chimeneas 

12.2.1. Chimeneas modulares con conductos de humo de arcilla o cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-1: 2006. 

Chimeneas. Chimeneas modulares con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 1: Requisitos y 
métodos de ensayo para resistencia al hollín. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-2:2006. 

Chimeneas. Chimeneas modulares con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 2: Requisitos y 
métodos de ensayo en condiciones húmedas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

12.2.2. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13069:2006. Chimeneas. 

Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+. 

12.2.3. Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales autoportantes. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-5:2006. Chimeneas 

industriales autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos de ladrillo. Especificación del producto. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+. 

12.2.4. Construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y 
revestimientos de acero de chimeneas autoportantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-7: 2006. 

Chimeneas autoportantes. Parte 7: Especificaciones de producto para construcciones cilíndricas de acero de 
uso en chimeneas de pared simple de acero y revestimientos de acero. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 

12.2.5. Conductos de humo de arcilla o cerámicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1457:2003. Chimeneas. 

Conductos de humo de arcilla o cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 

12.2.6. Chimeneas metálicas modulares 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-1:2004/1M 2005. 

Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 1: Chimeneas modulares. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 

12.2.7. Conductos interiores y conductos de unión metálicos para chimeneas metálicas 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-2:2005. 
Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 2: Conductos interiores y conductos de unión 
metálicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

13.1. Productos de protección contra el fuego 
Normas de aplicación: Guía DITE Nº 018-1, Guía DITE Nº 018-2, Guía DITE Nº 018-3, Guía DITE Nº 018-4. 

Productos de protección contra el fuego. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de 
reacción al fuego. 

13.2. Sistemas de detección y alarma de incendios 

13.2.1. Dispositivos de alarma de incendios acústicos 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-3:2001/A1:2002. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
13.2.2. Equipos de suministro de alimentación 

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 54-4:1997 
AC:1999/A1:2003. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.2.3. Detectores de calor puntuales 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-5:2001/A1:2002. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
13.2.4. Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz 

transmitida o por ionización 
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-7:2001/A1:2002. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
13.2.5. Detectores de llama puntuales 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-10: 2002/A1: 
2006. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.2.6. Pulsadores manuales de alarma 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-11: 2001/A1: 

2006. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
13.2.7. Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz 

Marcado CE obligatorio desde el 31de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-12:2003. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1. 

13.2.8. Seccionadores de cortocircuito 
Marcado CE obligatorio desde el 31de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-17: 2006. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1. 
13.2.9. Dispositivos entrada/salida para su uso en las vías de transmisión de los detectores de 

fuego y de las alarmas de incendio 
Marcado CE obligatorio desde el 31de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-18: 2006. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1. 
13.2.10.Detectores de aspiración de humos 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de julio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-20: 2007. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

13.2.11.Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-21: 2007. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 

13.3. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras 

13.3.1. Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2001. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 
13.3.2. Bocas de incendio equipadas con mangueras planas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2001. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

13.4. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción 
mediante agentes gaseosos 

13.4.1. Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-1:2004. Parte 1: 

Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

13.4.2. Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. Parte 2: 
Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos no eléctricos de control y retardo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

13.4.3. Dispositivos manuales de disparo y de paro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-3:2004. Parte 

3: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y paro. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1. 

13.4.4. Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-4:2005. Parte 4: 

Requisitos y métodos de ensayo para los conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus 
actuadores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.4.5. Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-5:2007. Parte 5: 

Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para 
sistemas de CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.4.6. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-6:2007. Parte 6: 

Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

13.4.7. Difusores para sistemas de CO2 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-

7:2001/A1:2005. Parte 7: Requisitos y métodos de ensayo para difusores para sistemas de CO2. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

13.4.8. Conectores 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-8:2007. Parte 8: 

Requisitos y métodos de ensayo para conectores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
13.4.9. Detectores especiales de incendios 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-9:2003. Parte 
9: Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

13.4.10.Presostatos y manómetros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-10:2004. Parte 10: 

Requisitos y métodos de ensayo para presostatos y manómetros. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
13.4.11.Dispositivos mecánicos de pesaje 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-11:2003. 
Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos mecánicos de pesaje. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

13.4.12.Dispositivos neumáticos de alarma 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-12:2004. 

Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 

13.4.13.Válvulas de retención y válvulas antirretorno 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-13:2001/AC:2002. 

Parte 13: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 

13.5.Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada 

13.5.1. Rociadores automáticos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-

1:2002/A2:2005/A3: 2006. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
13.5.2. Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000/ A1:2001/ 
A2: 2006/AC:2002. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.5.3. Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001/ A1:2001/ 

A2:2006. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
13.5.4. Alarmas hidromecánicas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-4:2000/A1:2001. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.5.5. Detectores de flujo de agua 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-5:2003. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 

13.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de extinción por polvo 

13.6.1. Componentes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12416-1:2001. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1. 
13.6.2. Diseño, construcción y mantenimiento 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12416-2:2001. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1. 
 

14. OTROS (Clasificación por material) 

14.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

14.1.1. Cementos comunes* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2000/A1:2005. 

Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1+. 

14.1.2. Cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 197-4:2005 Cemento. 

Parte 4: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos de escorias de horno alto de 
baja resistencia inicial. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

14.1.3. Cementos de albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2005. Cementos 

de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+. 

14.2. YESO Y DERIVADOS 

14.2.1. Placas de yeso laminado* 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 520:2005 Placas de yeso 

laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
14.2.2. Paneles de yeso* 

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2001/A1:2004. Paneles 
de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 

14.2.3. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001. Adhesivos a 

base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3. 

14.2.4. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2006. Paneles 

compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
      14.2.5. Material de juntas para placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13963:2006. Material de 

juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3 /4. 

14.2.6. Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. Productos de 

placas de yeso laminado de procesamiento secundario. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3 /4. 

14.2.7. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y 
placas de yeso 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14496:2006. Adhesivos 

a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso. Definiciones, 
requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
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14.3. ACERO 

14.3.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles huecos para 

construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de 
suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

14.3.2. Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano fino 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. UNE-EN 10219-1:2007. Perfiles huecos para 

construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas 
de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

14.3.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14195:2005. Perfilería 

metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. Definiciones requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 

14.4. ALUMINIO 

14.4.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2005. Aluminio y 

aleaciones de aluminio. Productos estructurales para construcción. Condiciones técnicas de inspección y 
suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

14.5. MADERA 

14.5.1. Tableros derivados de la madera 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13986:2006. Tableros 

derivados de la madera para su utilización en la construcción. Características, evaluación de la conformidad y 
marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 

14.5.2. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras 

pensionadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ramón Garitano Garitano                 Simón Garitano Ruiz de Auza 
arquitectos 
 

 22

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS A REALIZAR 
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PCC  BASES CIMENTACION  ZAHORRAS NATURALES 

 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

ZAHORRAS 1 ZAHORRAS NATURALES 
 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

ZN ZAHORRAS ZAHORRAS NATURALES   Si Si 
 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Análisis granulométrico NLT-104   1/ 1.000 m2 

2 Proctor modificado NLT-107   1/ 1.000 m2 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2         

1 ZAHORRAS NATURALES 31,50 1 1 1         

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 1 1         

 
 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

 
Observaciones:  
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PCC  
CIMENTACION Y 

ESTRUCTURA 
 HORMIGONES Y ACERO 

 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

HORMIGON  1 HORMIGON HA25 CIMENTACION 

HORMIGON 2 HORMIGON HA25 PILARES 

HORMIGON 3 HORMIGON HA25 FORJADOS 

ACERO 4 ACERO B500S 
 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción 
Mar. 
CE 

Dist.Cal Otros Control 

HA25
CIM 

HORMIGON  HORMIGON HA25 CIMENTACION Si  Si Si 

HA25
PILA 

HORMIGON HORMIGON HA25 PILARES Si  Si Si 

HA25 
FOR 

HORMIGON HORMIGON HA25 FORJADOS Si  Si Si 

ACE
RO 

ACERO ACERO B500S Si  Si Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Resistencia a compresión EHE   1/ 100 m3 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 

HA25
CIM 

HORMIGON HA25 CIMENTACION 62,50 2           

HA25
PILA 

HORMIGON HA25 PILARES 14,25 3           

HA25 
FOR 

HORMIGON HA25 FORJADOS 91,55 3           

ACE
RO 

ACERO B500S 5875,65 2           

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS           

 
 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

 
Observaciones:  
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PCC  FABRICAS  
LADRILLOS CERÁMICOS Y 

SÍLICO-CALCÁREOS 
 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

LADRILLOS CERÁMICOS 1 LADRILLO CARAVISTA / 23.11.5 

LADRILLOS CERÁMICOS 1 LHT A ½ ASTA / 30.15.10 

LADRILLOS CERÁMICOS 2 LHD A ½ ASTA / 25.12.7 
 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

LP LADRILLOS CERÁMICOS LADRILLO CARAVISTA Si  Si Si 

LHT LADRILLOS CERÁMICOS LHT A ½ ASTA Si  Si Si 

LHD LADRILLOS CERÁMICOS LHD A ½ ASTA Si  Si Si 
 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Densidad aparente (Cerámico) UNE EN 772-13:2001   1/ 1.000 m2 

2 Densidad seca (Sílico-calcáreo) UNE EN 772-13:2001   1/ 1.000 m2 

3 Características dimensionales UNE EN 772-16:2000   1/ 1.000 m2 

4 Absorción de agua (Cerámico) UNE 67027:1984 DB-HS-1  1/ 1.000 m2 

5 Absorción de agua (Sílico-calcáreo) UNE EN 772-2:2005   1/ 1.000 m2 

6 Succión de agua (Cerámico) UNE EN 772-11:2001 DB-HS-1  1/ 1.000 m2 

7 Eflorescencias (Cerámico) UNE 67029:1995 EX   1/ 1.000 m2 

8 Heladicidad UNE EN 772-18:2000   1/ 1.000 m2 

9 Resistencia a compresión UNE EN 772-1:2002 DB-SE-F  1/ 1.000 m2 

10 Expansión por humedad (Cerámico) UNE EN 772-19:2001 DB-SE-F  1/ 1.000 m2 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 

1 LADRILLO CARAVISTA  349,58 1  1  1   1 1  1 

2 LADRILLO HUECO TRIPLE 232,42 1    1      1 

3 LADRILLO HUECO DOBLE 201,21 1    1      1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS  1  3   1 1  3 

 
 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

 
Observaciones:  
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PCC  FABRICAS  MORTEROS 

 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

MORTEROS CS III-W2 Mortero de cemento / Dosificación 1:6 espesor 1,5cm 

MORTEROS M5 Mortero de cemento / Dosificación 1:6 espesor 1,5cm 
 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

CSIII MORTEROS Mortero de cemento Si  Si Si 

M5 MORTEROS Mortero de cemento Si  Si Si 
 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Resistencia a compresión UNE EN 1015-11:2000 DB-SE-F  1/1.000 m2 

2 Consistencia en mesa de sacudidas 
UNE 83258:2005 ó 
UNE 83811:1992 Ex 

  1/1.000 m2 

3 Absorción de agua por capilaridad (1) UNE EN 1015-18:2003   1/1.000 m2 

4 Densidad aparente (1) UNE EN 1015-10:2000   1/1.000 m2 

5 Adherencia al soporte UNE EN 1015-12:2000   1/1.000 m2 
(1) Ensayos para monocapas e hidrófugos 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 

CSIII Mortero de cemento 851,64 1   1   

M5 Mortero de cemento 145,16 1   1   

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS   2   

 
 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

 
Observaciones:  
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PCC  SALUBRIDAD  
LÁMINAS 

IMPERMEABILIZANTES 
 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

LÁMINAS BITUMINOSAS RUBERGRAD EPDM / 1,5 
 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

SBS LÁMINAS BITUMINOSAS ASFALTICA Si  Si Si 
 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. 
Ensayos de Control-LÁMINAS 

BITUMINOSAS 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Dimensiones y masa por unidad de área UNE EN 1849-1:2000   1/1.000 m2 

2 
Resistencia al calor y pérdida por 
calentamiento 

UNE 104-281/6-3:1990   1/1.000 m2 

3 Plegabilidad a diferentes temperaturas UNE 104-281/6-4:1985 DB-HS-1  1/1.000 m2 

4 Punzonamiento estático UNE EN 12730:2001 DB-HS-1  1/1.000 m2 

5 
Resistencia a la tracción y alargamiento de 
rotura 

UNE EN 12311-1:2000 DB-HS-1  1/1.000 m2 

6 Estabilidad dimensional UNE 104-281/6-7:1985 DB-HS-1  1/1.000 m2 

7 Composición cuantitativa UNE 104-281/6-8:1986   1/1.000 m2 

8 Envejecimiento artificial acelerado UNE 104-281/6-16:1986 DB-HS-1  1/1.000 m2 

Ref. 
Ensayos de Control - LÁMINAS 

PLÁSTICAS Y DE CAUCHO 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

9 Plegabilidad a baja temperatura UNE EN 495-5:2001 DB-HS-1  1/1.000 m2 

10 Estabilidad dimensional UNE EN 1107-2:2001 DB-HS-1  1/1.000 m2 

11 Exposición a productos químicos UNE EN 1847:2001   1/1.000 m2 

12 Espesor y masa por unidad de superficie UNE EN 1849-2:2001   1/1.000 m2 

13 Propiedades a la tracción UNE EN 12311-2:2001 DB-HS-1  1/1.000 m2 

14 Resistencia al impacto UNE EN 12691:2006   1/1.000 m2 

15 Resistencia a una carga estática UNE EN 12730:2001 DB-HS-1  1/1.000 m2 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 

1
1 

1
2 

1
3 

1
4 

1
5 

SBS ASFALTICA 217,3 1  1              

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS  1              

 
 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

 
Observaciones:  
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PCC  AHORRO ENERGÉTICO  AISLANTES TERMICOS 

 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

AISLANTES TÉRMICOS KNAUF Aislamiento de lana de roca mineral / 60mm y 45 kg/m3 
 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

DAN
OPR
EN 

AISLANTES TÉRMICOS Aislamiento de XPS Si   Si 

ROC
KWO
OL 

AISLANTES TÉRMICOS 
Aislamiento de lana de roca 
mineral 

Si   Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Conductividad térmica UNE-EN 12667:2002 DB-HE  1/1000 m2  y tipo 

2 Espesor  (1) UNE 92120-2/2M:2003   1/100 m2 

3 Densidad UNE EN 1602:1997   1/1000 m2 y tipo 

4 Reacción al fuego (2) UNE EN 13501-1:2002 DB-SI 1/tipo  
(1) Solo para poliuretano proyectado 
(2) Si no existe documento justificativo de la clase de reacción al fuego o de ensayo 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 

XPS Aislamiento de poliestireno extruido 643,31 1   1  
LANA 
DE 
ROCA 

Aislamiento de lana de roca mineral 281,62 1   1  

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS   2  

 
 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

 
Observaciones:  
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PCC  
SALUBRIDAD Y 
URBANIZACIÓN 

 SUMINISTRO DE AGUA 

 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

INSTALACIÓN TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA FRIA 

1 MONTANTES / RETICULADO / VARIAS 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA FRIA 

2 ACOMETIDA INTERIOR EDIFICIO /RETICULADO / VARIAS 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA FRIA 

3 REDES DE DISTRIBUCIÓN /RETICULADO / VARIAS 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA FRIA 

4 
REDES PARTICULARES DE LOCALES HUMEDOS/ POLIBUTILENO / 
VARIAS 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA FRIA 

5 
EMPOTRADOS EN PARED O SUELO. COLOR AZUL/ PVC FLEXIBLE 
/ VARIAS 

INSTALACIÓN EXTERIOR 
DE ABASTECIMIENTO Y 
RIEGO 

6 
ACOMETIDA GENERAL DE AGUA / FUNDICION NODULAR/ DIN 
100mm 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA CALIENTE 

7 MONTANTES / ACERO INOXIDABLE / VARIAS 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA CALIENTE 

8 ACOMETIDA / ACERO INOXIDABLE / VARIAS 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA CALIENTE 

9 REDES DE DISTRIBUCIÓN / ACERO INOXIDABLE /VARIAS 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA CALIENTE 

10 
EMPOTRADOS EN PARED O SUELO. COLOR ROJO / PVC 
FLEXIBLE /VARIAS 

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

 INSTALACIÓN INTERIOR DE AGUA FRIA   

 INSTALACIÓN EXTERIOR DE ABASTECIMIENTO Y RIEGO   

 INSTALACIÓN INTERIOR DE AGUA CALIENTE   
 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. 
Ensayos de Control-

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA CALIENTE 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 
Prueba de Resist. Mecánica–
Estanqueidad * 

UNE 100151:1988(metálicas) UNE 
ENV 12108 :2002 (termoplás.) 

DB-HS-4 TOTAL  

2 
Caudal y Tª en puntos de 
consumo 

DB-HS-4 (ACS) DB-HS-4 TOTAL  

3 
Caudal exigido a Tª fijada con 
grifos abiertos 

DB-HS-4 (ACS) DB-HS-4 TOTAL  

4 
Tiempo que tarda el agua en 
salir en los grifos más alejados 
a Tª de funcionamiento 

DB-HS-4 (ACS) DB-HS-4 TOTAL  

5 Temperatura de la red DB-HS-4 (ACS) DB-HS-4 TOTAL  

6 
Tª a la salida del acumulador y 
en grifos 

DB-HS-4 (ACS) DB-HS-4 TOTAL  

Ref. 
Ensayos de Control - 

INSTALACIÓN EXTERIOR DE 
ABASTECIMIENTO Y RIEGO 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 
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7 
Prueba de Resistencia 
Mecánica  y Estanqueidad 

s/ PPTGTAA  1/500 m  

Ref. 
Ensayos de Control - 

INSTALACIÓN INTERIOR DE 
AGUA FRIA 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

8 
Prueba de Resist. Mecánica–
Estanqueidad * 

UNE 100151:1988(metálicas) UNE 
ENV 12108 :2002 (termoplás.) 

DB-HS-4 TOTAL  

* Pruebas con certificado del instalador 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
INSTALACIÓN INTERIOR DE AGUA 

CALIENTE 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 

1 MONTANTES 1 1 1 1 1 1 1 1 

2 ACOMETIDA 1 1 1 1 1 1 1 1 

3 REDES DE DISTRIBUCIÓN 1 1 1 1 1 1 1 1 

4 
EMPOTRADOS EN PARED O SUELO. 
COLOR ROJO 

1 1 1 1 1 1 1 1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 4 4 4 4 4 4 

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
INSTALACIÓN EXTERIOR DE 
ABASTECIMIENTO Y RIEGO 

Medición Nº Lotes 
Ref.Ensayos 

7 

5 ACOMETIDA GENERAL DE AGUA 44 1 1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 1 

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
INSTALACIÓN INTERIOR DE AGUA 

FRIA 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

8 

6 MONTANTES 1 1 1 

7 RETICULADO 1 1 1 

8 REDES DE DISTRIBUCIÓN 1 1 1 

9 
REDES PARTICULARES DE LOCALES 
HUMEDOS 

1 1 1 

10 
EMPOTRADOS EN PARED O SUELO. 
COLOR AZUL 

1 1 1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 5 

 
 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

 
Observaciones:  
 

 
 



Ramón Garitano Garitano                 Simón Garitano Ruiz de Auza 
arquitectos 
 

 31

 

PCC  
SALUBRIDAD Y 
URBANIZACIÓN 

 RED DE SANEAMIENTO 

 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

INSTALACIÓN TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

RED INTERIOR DE 
EVACUACIÓN PLUVIALES 
Y RESIDUALES 

POLIPROPILENO EVACUACIÓN INTERIOR FECALES / VARIAS 

RED INTERIOR DE 
EVACUACIÓN PLUVIALES 
Y RESIDUALES 

SUPERMETALIT TUBERÍA METALICA PARA DESAGUE DUCHAS / VARIAS 

RED INTERIOR DE 
EVACUACIÓN PLUVIALES 
Y RESIDUALES 

SUPERMETALIT TUBERÍA METALICA PARA BAJANTES DE FECALES / VARIAS 

RED INTERIOR DE 
EVACUACIÓN PLUVIALES 
Y RESIDUALES 

POLIETILENO 
PAD 

BAJANTES PLUVIALES INTERIORES / VARIAS 

RED EXTERIOR 
PLUVIALES Y RESIDUALES 

POLIETILENO RED PLUVIALES EXTERNAS . SALA CALDERAS / VARIAS 

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

 
RED INTERIOR DE EVACUACIÓN PLUVIALES Y 
RESIDUALES 

  

 RED EXTERIOR PLUVIALES Y RESIDUALES   
 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. 
Ensayos de Control-RED INTERIOR DE 

EVACUACIÓN PLUVIALES Y RESIDUALES 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de Estanqueidad (Aparatos)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

2 Prueba de Estanqueidad (Red Horizontal)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

3 Prueba de Estanqueidad (Arquet. y pozos)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

4 Prueba de Estanqueidad Total (Aire, agua o humo) * DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL  

Ref. 
Ensayos de Control - RED EXTERIOR PLUVIALES Y 

RESIDUALES 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de Estanqueidad  red  fecales o pluviales s/ PPTGTSP  10%  

2 Inspección con cámara de TV  **    1/500 m 
* Pruebas con certificado del instalador 
** Ensayo complementario 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
RED INTERIOR DE EVACUACIÓN 

PLUVIALES Y RESIDUALES 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 

        

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS     

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
RED EXTERIOR PLUVIALES Y 

RESIDUALES 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 

      

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS   

 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 
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PCC  SEG. DE UTILIZACIÓN  INSTALACIÓN ILUMINACIÓN 

 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

INSTALACIÓN TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

ILUMINACIÓN INTERIOR 1 DOWNLIGHT/ TIRAS LED/ MARCA CELER/  

ILUMINACIÓN INTERIOR 2 CUADROS ELECTRICOS / SCHNEIDER /VARIOS 
ILUMINACIÓN DE 
EMERGENCÍA 

6  VARIOS MODELOS DAISALUX 

 
Niveles de Control 

Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

 ILUMINACIÓN INTERIOR   

 ILUMINACIÓN DE EMERGENCÍA   
 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. Ensayos de Control Norma DBs de aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de nivel de iluminación UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4  1/ Instalación 

2 Prueba de nivel de uniformidad UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4  1/ Instalación 

3 Resistencia de puesta a tierra UNE 20460-6-61:03 REBT  1/ Instalación 

4 
Pruebas finales de funcionamiento 
(Iluminación Gral.) 

UNE 20460-6-61:03 REBT TOTAL  

5 
Pruebas finales de funcionamiento 
(Emergencia) 

UNE 20062:1993 UNE 
23035-4:2003 

DB-SU-4 
DB-SI-3.7 

TOTAL  

6 Medida de intensidad luminosa UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4  1/ Instalación 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 

1 DOWNLIGHTS 1 1    1 1  

2 CUADROS ELECTRICOS 1 1    1 1  

4 
CONTROL Y GESTIÓN DE LA 
INSTALACION 

1 1    1 1  

6 IP42 IK04 1 1    1 1  

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS    4 4  

 
 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

 
Observaciones:  
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PCC  REVESTIMIENTOS  
BALDOSAS DE CEMENTO Y 

PAVIMENTOS IN-SITU 
 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

BALDOSAS DE CEMENTO Y 
PAVIMENTOS IN-SITU 

SOLERA 
HORMIGON 

Solera hormigón HA-25/B/20/IIa acabado cepillado 

 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

HA25 
BALDOSAS DE CEMENTO 
Y PAVIMENTOS IN-SITU 

Solera hormigón HA-25/B/20/IIa 
acabado cepillado 

Si  Si Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Resistencia a flexión UNE-EN 1339:04. Ap. F   1/ tipo 

2 Absorción de agua UNE-EN 1339:04. Ap. E   1/ tipo 

3 
Absorción de agua y permeabilidad cara 
vista 

UNE-EN 13748:05   1/ tipo 

4 Resistencia al choque (impacto) UNE 127748:06   1/ tipo 

5 Resistencia al desgaste por abrasión UNE-EN 1339:04. Ap. G   1/ tipo 

6 Heladicidad UNE-EN 1339:04. Ap. D   1/ tipo 

7 Resistencia al deslizamiento / resbalamiento UNE-ENV 12633:03 DB-SU-1  1/ tipo 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 

HA25 
Solera hormigón HA-25/B/20/IIa acabado 
cepillado 

1 1       1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS       1 

 
 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

 
Observaciones:  
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PCC  REVESTIMIENTOS  MATERIALES CERÁMICOS 

 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

MATERIALES CERÁMICOS 1 GRES PORCELÁNICO GRAN FORMATO CLASE 2 

MATERIALES CERÁMICOS 2 GRES PORCELÁNICO GRAN FORMATO CLASE 3 

MATERIALES CERÁMICOS 3 GRES PORCELANICO, ALICATADO 
 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

1 MATERIALES CERÁMICOS 
GRES PORCELÁNICO GRAN 
FORMATO CLASE 2 

Si  Si Si 

2 MATERIALES CERÁMICOS 
GRES PORCELÁNICO GRAN 
FORMATO CLASE 3 

Si  Si Si 

3 MATERIALES CERÁMICOS 
GRES PORCELANICO, 
ALICATADO 

Si  Si Si 

 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Dimensiones y aspecto superficial UNE-EN ISO 10545-2:98   1/ tipo 

2 Absorción de agua UNE-EN ISO 10545-3:97   1/ tipo 

3 Resistencia a la flexión UNE-EN ISO 10545-4:97   1/ tipo 

4 Resistencia al impacto UNE-EN ISO 10545-5:98   1/ tipo 

5 
Resistencia abrasión (profunda o 
superficial) 

UNE-EN ISO 10545-6ó7: 98 o 99   1/ tipo 

6 Dilatación térmica lineal UNE-EN ISO 10545-8:97   1/ tipo 

7 Choque térmico UNE-EN ISO 10545-9:97   1/ tipo 

8 Dilatación por humedad UNE-EN ISO 10545-10:97   1/ tipo 

9 Resistencia a la helada UNE-EN ISO 10545-12:97   1/ tipo 

10 Resistencia al cuarteo UNE-EN ISO 10545-11:97   1/ tipo 

11 Resistencia química UNE-EN ISO 10545-13:98   1/ tipo 

12 Resistencia a las manchas UNE-EN ISO 10545-14:98   1/ tipo 

13 
Resistencia 
deslizamiento/resbalamiento * 

UNE-ENV 12633:03 DB-SU-1  1/ tipo 

* Pavimentos 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 

1
1 

1
2 

1
3 

1 
GRES PORCELÁNICO GRAN 
FORMATO CLASE 2 

1 1             1 

2 
GRES PORCELÁNICO GRAN 
FORMATO CLASE 3 

1 1             1 

3 GRES PORCELÁNICO ALICATADO 1 1             1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS             3 

 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

Observaciones:  
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PCC  REVESTIMIENTOS  PINTURAS 

 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

PINTURAS 1 
CAPAROL INDEX PLUS SENSIT / PINTURA ECOLÓGICA MATE PARA 
INTERIORES / 1,5mm 

PINTURAS 2 PINTURA AL SILICATO EXTERIORES 
 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

1 PINTURAS 
PINTURA ECOLÓGICA MATE 
PARA INTERIORES 

  Si  

2 PINTURAS 
PINTURA AL SILICATO 
EXTERIORES 

    

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Sólidos a 105 ºC UNE-EN ISO 3251:03   1/ tipo 

2 Cenizas a 450 ºC UNE-EN ISO 3251:03   1/ tipo 

3 Contenido en pigmentos UNE-EN ISO 14680-1:07   1/ tipo 

4 
Resistencia al frote húmedo (p. 
plástica) 

UNE-EN ISO 11998:02   1/ tipo 

5 
Velocidad de transmisión del vapor 
de agua 

UNE-EN ISO 7783-2:99   1/ tipo 

6 Adherencia de película (pull-off) UNE-EN ISO 4624:03   3/ tipo 

7 
Adherencia al soporte (corte por 
enrejado) 

UNE-EN ISO 2409:96   3/ tipo 

8 Espesor de película (no destructivo) UNE-EN ISO 2808:00   3/ tipo 

9 
Resistencia 
deslizamiento/resbalamiento * 

UNE-ENV 12633:03 DB-SU-1  1/ tipo 

* Pinturas de señalización y pavimentos tratados con pinturas 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
SILICA
TO 

PINTURA AL SILICATO EXTERIORES 1 1         1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS         1 

 
 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

 
Observaciones:  
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PCC  REVESTIMIENTOS  YESOS 

 

OBRA 
Accesos y Espacios auxiliares del Centro de Visitantes en el BIC Horno Alto Nº1 de 
Sestao (Bizkaia), 

 
Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

YESOS YG GUARNECIDO DE YESO / 12mm 

YESOS YF YESO FINO, TERMINACIÓN GUARNECIDO / 1mm 
 
Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

YG YESOS GUARNECIDO DE YESO Si  Si Si 

YF YESOS 
YESO FINO, TERMINACIÓN 
GUARNECIDO 

Si  Si Si 

 
 
Relación de Ensayos / Pruebas 

Ref. Ensayos de Control Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Resistencias mecánicas UNE 102031: 82/99   1/suministro 

2 Índice pH UNE 102032 : 84/99   1/suministro 

3 Dureza superficial Shore UNE 102039 : 85   1/suministro 

4 Adherencia a la base UNE 102031: 82/99   1/suministro 
 
 
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

Ref.Ensayos 

1 2 3 4 

YG GUARNECIDO DE YESO 90,00 1 1    

YF 
YESO FINO, TERMINACIÓN 
GUARNECIDO 

90,00 1 1    

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 1    

 
 
Documentación:  
 
Documentación Obligatoria, Hormigón, Marcado CE (Obligatorio) 

 
Observaciones:  
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DSVFDV ESTRUCTURA  
XEB010 Ud Ensayo de barras corrugadas de acero de un mismo lote. 

 Ensayo a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica 
 correspondiente, sobre una muestra de dos barras corrugadas de 
 acero de un mismo lote, tomada en obra, para la determinación 
 de las siguientes características: sección media equivalente según 
 UNE-EN ISO 15630-1, características geométricas del corrugado 
 según UNE-EN 10080, doblado/desdoblado según UNE-EN ISO 
 15630-1. Incluso desplazamiento a obra, toma de muestra e 
 informe de resultados. 
 Incluye: Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización 
 de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los 
 ensayos realizados. 
 Criterio de medición de proyecto: Ensayo a realizar, según 
 documentación del Plan de control de calidad. 
  
 2 2,00 
 ________________________________________  
 2,00 116,67 233,34 
XEH010 Ud Ensayo de consistencia y resistencia del hormigón de un mismo lote. 

 Ensayo a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica 
 correspondiente, sobre una muestra de hormigón fresco, tomada 
 en obra según UNE-EN 12350-1, para la determinación de las 
 siguientes características: consistencia del hormigón fresco 
 mediante el método de asentamiento del cono de Abrams según 
 UNE-EN 12350-2 y resistencia característica a compresión del 
 hormigón endurecido mediante control estadístico con 
 fabricación y curado de seis probetas cilíndricas de 15x30 cm del 
 mismo lote según UNE-EN 12390-2, refrentado y rotura a 
 compresión de las mismas según UNE-EN 12390-3. Incluso 
 desplazamiento a obra, toma de muestra e informe de resultados. 
 Incluye: Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización 
 de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los 
 ensayos realizados. 
 Criterio de medición de proyecto: Ensayo a realizar, según 
 documentación del Plan de control de calidad. 
  
 Cimentacion 2 2,00 
 Pilares 3 3,00 
 Forjados 3 3,00 
 ________________________________________  
 8,00 131,69 1.053,52 
  ______________  
 TOTAL DSVFDV .............................................................................................................................  1.286,86 
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GMJHYMUY MATERIALES CERAMICOS  
XLL020 Ud Ensayo de ladrillos cara vista. 

 Ensayos a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica 
 correspondiente, sobre una muestra de ladrillo cerámico cara 
 vista, tomada en obra, para la determinación de las siguientes 
 características: tolerancia dimensional, forma y aspecto según 
 UNE 67030 y UNE-EN 772-16. Incluso desplazamiento a obra e 
 informe de resultados. 
 Incluye: Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización 
 de ensayos. Redacción de informe de los resultados de los 
 ensayos realizados. 
 Criterio de medición de proyecto: Ensayo a realizar, según 
 documentación del Plan de control de calidad. 
  
 1 1,00 
 ________________________________________  
 1,00 188,46 188,46 
  ______________  
 TOTAL GMJHYMUY .......................................................................................................................  188,46 
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AFDBRGBRT CUBIERTA  
XRQ010 Ud Prueba de servicio de cubierta. 

 Prueba de servicio a realizar por laboratorio acreditado en el 
 área técnica correspondiente, para comprobar la estanqueidad 
 de una cubierta plana de hasta 100 m² de superficie mediante 
 inundación de toda su superficie. Incluso desplazamiento a obra 
 e informe de resultados. 
 Incluye: Desplazamiento a obra. Realización de la prueba. 
 Redacción de informe del resultado de la prueba realizada. 
 Criterio de medición de proyecto: Prueba a realizar, según 
 documentación del Plan de control de calidad. 
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de pruebas 
 realizadas por laboratorio acreditado según especificaciones de 
 Proyecto. 
  
 1 1,00 
 ________________________________________  
 1,00 154,56 154,56 
  ______________  
 TOTAL AFDBRGBRT .....................................................................................................................  154,56 
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DBFSGWRT INSTALACIONES  
XRI010 Ud Conjunto de pruebas de servicio de las instalaciones en vivienda. 

 Conjunto de pruebas de servicio a realizar por laboratorio 
 acreditado en el área técnica correspondiente, para comprobar 
 el correcto funcionamiento de las siguientes instalaciones: 
 electricidad, TV/FM, portero automático, fontanería, 
 saneamiento, calefacción y climatización. Incluso informe de 
 resultados. 
 Incluye: Realización de las pruebas. Redacción de informe de los 
 resultados de las pruebas realizadas. 
 Criterio de medición de proyecto: Prueba a realizar, según 
 documentación del Plan de control de calidad. 
 Criterio de medición de obra: Se medirá el número de pruebas 
 realizadas por laboratorio acreditado según especificaciones de 
 Proyecto. 
  
 1 1,00 
 ________________________________________  
 1,00 145,23 145,23 
  ______________  
 TOTAL DBFSGWRT .......................................................................................................................  145,23 
 _______________________________________________________________________________________________________________  
 TOTAL ............................................................................................................................................................  1.775,11 

 
 
 
 
 
 
RESUMEN DE PRESUPUESTO 
 
 
 
DSVFDV ESTRUCTURA ..............................................................................................................................................................  1.286,86 72,49 
GMJHYMUY MATERIALES CERAMICOS.......................................................................................................................................  188,46 10,62 
AFDBRGBRT CUBIERTA .....................................................................................................................................................................  154,56 8,71 
DBFSGWRT INSTALACIONES ........................................................................................................................................................  145,23 8,18 
 ______________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 1.775,11 
 Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO  con ONCE 
CÉNTIMOS 
 , marzo de 2022.  
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AHORRO ENERGÉTICO 
 
AISLANTES TERMICOS 
 AISLANTES TÉRMICOS 
  Aislamiento de lana de roca mineral 
   ...........  Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
   ...........  Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
   ...........  Etiquetado del marcado CE 
   ...........  Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 
 
 
 
 
PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
 
 
ELEMENTO SEPARADOR 
 SUELO (de recintos proteg. en contacto exterior) 
   ...........  Documentación de Calidad de Materiales Componentes 
   ...........  Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
   ...........  Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
 TABIQUERÍA INTERIOR 
   ...........  Documentación de Calidad de Materiales Componentes 
   ...........  Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
   ...........  Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
 
 
 
SEG. DE UTILIZACIÓN 
 
INSTALACIÓN ILUMINACIÓN 
 ILUMINACIÓN DE EMERGENCÍA 
   ...........  Documento de Idoneidad técnica DIT 
   ...........  Documentación de Calidad de Materiales Componentes 
   ...........  Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
   ...........  Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
 ILUMINACIÓN INTERIOR 
   ...........  Documento de Idoneidad técnica DIT 
   ...........  Documentación de Calidad de Materiales Componentes 
   ...........  Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
   ...........  Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
 
 
 
 
REVESTIMIENTOS 
 
BALDOSAS DE CEMENTO Y PAVIMENTOS IN-SITU 
 BALDOSAS DE CEMENTO Y PAVIMENTOS IN-SITU 
  Resina Epoxi (Rendimiento 1,6Kg/m2) 
   ...........  Documentación de Calidad de Materiales Componentes 
   ...........  Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
   ...........  Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
   ...........  Etiquetado del marcado CE 
   ...........  Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 
 
 
 
 
 




